
LA SUBDIRECTORA (E) DEL
CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL DEL

SENA, REGIONAL ANTIOQUIA

HACE CONSTAR

Que el señor HUGO HERIBERTO  CHAPARRO RODRIGUEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 

9.432.711 de YOPAL, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA el siguiente contrato de 

prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o 

normas reglamentarias, como se describe a continuación

1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.3455662 del 27 de Enero de 2022.

Objeto: Prestar servicios profesionales como facilitador para ejecutar
actividades de i+d+i a través de procesos de formación,
orientación y entrenamiento a los aprendices, en los
proyectos de la línea de formación habilidades del siglo 21 de
la estrategia tecnoacademia del ecosistema sennova..

Plazo de ejecución: once  (11) Meses, contados a partir de la fecha de inicio del
contrato.

Fecha de Inicio de Ejecución: 01 de Febrero de 2022.

Fecha de Terminación de Contrato: 30 de Diciembre de 2022.

Término de ejecución: once (11) meses.

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales
se fijó en la suma de cincuenta millones cincuenta mil  pesos
m/cte. ($50.050.000), con unos honorarios mensuales de
cuatro millones quinientos cincuenta mil  pesos m/cte.
($4.550.000). En el Acta de Terminación y/o Liquidación del
contrato se estableció como valor realmente pagado al
contratista por la ejecución de este contrato la suma de
cincuenta millones cincuenta mil  pesos m/cte ($50.050.000).

Obligaciones Específicas
del Contrato:

1. Participar en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
metodológico interdisciplinarios convocados por la 
Tecnoacademia, para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, diseño de actividades 
de aprendizaje y talleres, planes de sesión, que alimenten el 
banco de proyectos.  
2. Participar y apoyar activamente los planes de Inducción, 
sensibilizaciones, transferencias, divulgación del portafolio de 
servicios de la Tecnoacademia y de los aprendices del 
Centro.  
3. Implementar en las etapas de diseño, desarrollo, 
evaluación y ajuste las sensibilizaciones y formaciones para
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la vinculación, seguimiento, desarrollo y evaluación formativa 
de habilidades y conocimientos en ciencia, tecnología, 
innovación e investigación en aprendices, de acuerdo a la 
programación establecida para la TecnoAcademia , así 
como, habilidades para la vida, blandas, de lectoescritura y 
en la formulación, orientación y gestión de proyectos de 
investigación aplicada, innovación y/o emprendimiento según 
el proyecto para la vigencia 2022, los objetivos de las 
TecnoAcademias y los ejes transversales del modelo 
pedagógico de las TecnoAcademias.  
4. Diseñar e implementar acciones de formación para 
fortalecer las capacidades de investigación de los aprendices 
y la ejecución de proyectos que motiven la generación del 
conocimiento útil en su contexto regional, de acuerdo con las 
líneas de investigación de la TecnoAcademia y del semillero.
5. Socializar actividades y buenas prácticas ejecutadas en 
las acciones de formación con el fin de ser divulgadas y 
recopiladas, al igual que productos de la formación y de los 
proyectos de innovación e investigación desarrollados con 
los aprendices.
6. Mantener actualizado, completo y en buen estado el 
inventario de la Tecnoacademia recibido, y velar por la 
correcta utilización, cuidado y mantenimiento de los bienes 
por parte de los aprendices según los requerimientos del 
dinamizador, del Centro o de la Dirección General. 
7. Mantener actualizada la información del proceso formativo 
y sus respectivos soportes en los aplicativos que se 
requieran de acuerdo con los procedimientos y herramientas 
definidas como SOFIA PLUS, Territorium, plataforma 
SENNOVA y los que sean requeridos por la coordinación 
Sennova, con criterios de oportunidad, veracidad y 
confiabilidad. 
8. Ejecutar Eventos de Divulgación Tecnológica (EDT) u 
otras actividades complementarias como talleres y eventos, 
relacionados con la línea temática de la TecnoAcademia, 
velando por su adecuado desarrollo en las diferentes etapas.
9. Participar en comités, mesas de trabajo y demás espacios 
de gestión, planeación, innovación, desarrollo tecnológico, 
investigación, diseños curriculares y demás convocados por 
el centro, regional, enlace nacional Tecnoacademia y/o la 
Dirección General. 
10. Apoyar los procesos precontractuales, contractuales, 
poscontractuales y la supervisión cuando le sea requerido, 
con la elaboración de documentos técnicos para los procesos 
de adquisición de materiales y/o equipos de formación, 
contratación del servicio de mantenimiento, evaluación de
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propuestas, estudios de mercado y de sector, etc. 
11. Guardar absoluta reserva sobre documentos, 
información, programas y materias que lleguen a su 
conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 

Se expide a solicitud del interesado(a), el día 14 de Febrero de 2023.

LILIANA EUGENIA TORO MARULANDA 
Subdirectora (E) 
Centro de Servicios y Gestión Empresarial
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

Proyectó: Leidi Yohana Garzon Cardona
IP: 42014
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